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• Se someten a la consideración de la Comisión de Hacienda del Senado 82 
indicaciones que se hacen cargo de las 15 áreas temáticas abordadas por 
Protocolo de Acuerdo. 

• Las indicaciones que se presentan reflejan fielmente el acuerdo tributario y 
fueron construidas en un diálogo técnico entre el Ejecutivo y los senadores 
de la Comisión de Hacienda. 

• Valoramos el arduo y paciente trabajo del equipo técnico de 12 días de 
reuniones y 145 horas de trabajo realizado en dependencias del Ministerio 
de Hacienda.  

• Durante el proceso de trabajo se recogieron las contribuciones de diputados 
y senadores para perfeccionar el proyecto de ley que se han transformado 
en las indicaciones presentadas.  

• De este modo, estas indicaciones implementan el acuerdo político y reflejan 
los consensos técnicos que facilitarán la tramitación en la Comisión. 
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Los principales cambios que implican el término del sistema del FUT son: 

 

1. El término de “los retiros para reinvertir dentro de veinte días”. Todo 
retiro, distribución o remesa de utilidades desde una empresa a un 
contribuyente de impuestos finales deberá tributar. Esta medida terminará 
con los retiros desde las empresas que suspenden la tributación de sus 
dueños, lo que se ha prestado para abusos y elusión tributaria.  

 
2. El término de los  “retiros en exceso”. Con esta medida cualquier utilidad 

distribuida, aunque no corresponda a utilidades tributarias, pagará los 
impuestos finales. 
 

3. Limitaciones al uso de pérdidas: Se termina con el carry back. Esto 
significa que las pérdidas que se generen en el futuro no podrán ser 
imputadas a las utilidades generadas en el pasado.
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6. Normas de control a la reinversión 
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• Nuevo sistema establece reglas tributarias claras. 

• Empresas eligirán el sistema bajo el cual tributarán. 

• Se incorporan nuevos mecanismos de incentivo al ahorro y la inversión. 

• Se establecen nuevos criterios para aplicar la claúsula anti-elusión para 
evitar y sancionar el uso de las empresas para eludir el pago de todos los 
impuestos.  
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 Los contribuyentes tendrán la opción de pagar el impuesto conforme a la 
tasa propuesta en el proyecto de ley (que consiste en recalcular su 
impuesto global complementario de manera anualizada hasta 10 años 
hacia atrás, dividiendo la ganancia de capital gravada por el número de 
años que haya sido poseída, con el tope de 10 años) o una tasa única de 
10%. 

 En el caso de propiedades heredadas, el impuesto a la herencia constituirá 
crédito respecto del impuesto a la ganancia de capital. 
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Tributación sobre base percibida en el 
global complementario 
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• Las indicaciones sobre impuestos específicos a los alcoholes, establecen una 
tasa común de impuesto a vinos y cervezas de 21,5%, y respecto de los 
restantes licores, entre estos pisco, whisky y ron, se aplicará una tasa de 
31,5%. El aumento de las tasas se ve reflejado en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

• Todas las bebidas analcohólicas tendrán un impuesto base de 10% y en el 
caso de las bebidas analcohólicas con alto contenido de azúcar la tasa 
aumentará a 18%. Hoy todas las bebidas analcohólicas pagan una tasa del 
13% sin distinguir si tienen o no azúcar. 
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Tasa actual Nueva tasa 

Cerveza y Vino 15% 21,5% 

Destilados 27% 31,5% 
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Efecto Total 

Reforma 

Tributaria  2014 2015 2016 2017 2018 

En 

Régimen 

(% PIB) 0,30% 0,97% 1,84% 2,30% 3,03% 3,03% 

Impuesto a la 

Renta (% del 

PIB) 0,07% 0,52% 0,70% 0,81% 1,47% 1,46% 
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TOTAL 3,03% 3,03% 
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